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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1°.- Al  Poder  Ejecutivo  Nacional,  Jefatura  de 
Gabinete de Ministros, la urgente necesidad de evaluar los 
alcances  y  la  legalidad  del  instrumento  institucional 
Observatorio Nodio, que impulsa la Defensoría del Público de 
Servicios de Comunicación Audiovisual, en un claro exceso de 
funciones por fuera del marco establecido por el artículo 19 
de la ley nacional n° 26522, sumando a ello que es el propio 
Gobierno  quien  propone  y  dispone  la  creación  de  un 
Observatorio de Medios de Comunicación Audiovisual y de redes 
sociales, que la ONU y la OEA recomienda que sean impulsados 
por la sociedad civil, y que en el anuncio oficial surge que 
tendrá  por  funciones  policiales,  como  trabajar  en  la 
detección, verificación, identificación y desarticulación de 
las  estrategias  argumentativas  de  noticias  maliciosas  y  la 
identificación de sus operaciones de difusión. 

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese. 
 
COMUNICACION Nº 187/2020 

Aprobado en General y en Particular por Mayoría 
Votos Afirmativos: Nancy Elisabet Andaloro, José María Apud, 
Marcela Alejandra Avila, Norberto Gerardo Blanes, Sebastián 
Caldiero,  Juan  Elbi  Cides,  Claudia  Elizabeth  Contreras, 
Adriana Laura Del Agua, Roxana Celia Fernández, Julia Elena 
Fernández, Nayibe Antonella Gattoni, María Liliana Gemignani, 
Helena María Herrero, Carmelo Ibañez Huayquian, Carlos Alberto 
Johnston,  Facundo  Manuel  López,  Juan  Carlos  Martín,  Silvia 
Beatriz  Morales,  Juan  Pablo  Muena,  Lucas  Romeo  Pica,  José 
Francisco  Rivas,  Mónica  Esther  Silva,  Fabio  Rubén  Sosa, 
Marcelo Fabián Szczygol, Nélida Norma Torres, Graciela Mirian 
Valdebenito,  Graciela  Noemí  Vivanco,  Soraya  Elisandra  Iris 
Yauhar
Votos  Negativos: Gabriela  Fernanda  Abraham,  Luis  Horacio 
Albrieu, Pablo Víctor Barreno, Daniel Rubén Belloso, José Luis 
Berros, Ignacio Casamiquela, Antonio Ramón Chiocconi, María 
Inés  Grandoso,  Héctor  Marcelo  Mango,  Humberto  Alejandro 
Marinao,  María  Eugenia  Martini,  María  Alejandra  Mas,  Juan 
Facundo Montecino Odarda, Luis Angel Noale, Alejandro Ramos 
Mejía, Nicolás Rochás, Daniela Silvina Salzotto
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